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f Enseñanzas para la obtención del título de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria.

Educación Secundaria Obligatoria para adultos

Su finalidad es ofrecer a las personas adultas las competencias y conocimien-
tos correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria con una oferta
adaptada a sus condiciones y necesidades. La superación de estos estudios
permite la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria.

Se compone de dos niveles (Nivel I y Nivel II) y los contenidos de estas enseñan-
zas se estructuran en tres ámbitos de conocimientos (ámbito de comunicación,
ámbito social y ámbito científico-tecnológico).

Esta enseñanza se imparte en Centros de Educación de Personas Adultas (CEPA)
así como en otros centros educativos autorizados. Pueden impartirse tanto en ré-
gimen presencial como a distancia.

Bachillerato en régimen nocturno y a distancia

Condiciones de acceso:

f Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria o acreditar
estudios equivalentes (Orden 3347/2008, 4 de julio).

f Ser mayor de 18 años o cumplirlos en el año natural en que se formaliza la ma-
trícula. Podrán solicitarlos también personas mayores de 16 años, las cuales de-
berán acreditar situaciones excepcionales, motivos laborales o tener el
reconocimiento de deportistas de alto rendimiento para que puedan ser valo-
rados por la dirección del centro educativo.

La movilidad entre los diferentes regímenes de Bachillerato (diurno, noc-
turno y a distancia) deberán analizarse en cada uno de los casos pues se es-
tablecen requisitos o condiciones diferenciadas (Orden 3894/2008, 31 de
julio).

Los alumnos que cursen estos estudios no estarán sometidos a limitación tem-
poral de permanencia (Decreto 67/2008, 19 de junio).

http://www.madrid.org/dat_capital/loe/pdf/Regulacion_BachilleratoAdultos_noct_dist0809.pdf
http://www.madrid.org/dat_capital/loe/pdf/Regulacion_BachilleratoAdultos_noct_dist0809.pdf

